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Guayaquil, 15 de abril del 2014. 

Señor 

Vito Nelson Vicente Muñoz Ugarte 

Ciudad.- o, AT 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía AGROEQUIDAD S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE por el lapso de cinco años, en remplazo 

de Katerine Alexandra Gomez Valverde, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual.   
La compañía AGROEQUIDAD S.A., se constituyó el 9 de Marzo de 2010, mediante 
escritura pública autorizada por el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 24 de marzo del 2010. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente, 

  

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía AGROEQUIDAD S.A., para 

la cual he sido elegido. Guayaquil, 15 de abril del 2014, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito Jo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGROEQUIDAD 
S.A., a favor de VITO NELSON VICENTE MUÑOZ UGARTE, de fojas 

16.660 a 16.662, Registro de Nombramientos número 5,373, 2.- Se tomo 
/ nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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Guayaquil, 29 de abril de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lo datos  regisados es de exclusiva Jesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estabiécido en el Art! 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. AÑ | eS a ¿ a h 
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